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La Paz, 29 de marzo de 2023 
P.I.E. N° 565/2022-2023  

Señor: 
Luís Alberto Arce Catacora 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la 
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada 
por la Senadora Centa Lothy Rek López y el Senador Henry Omar Montero Mendoza, quienes 
solicitan a la Señora Ministra de la Presidencia, responda el cuestionario y lo remita en el 
plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la 
letra dice: 

"1. Informe de manera detallada, en virtud de las denuncias efectuadas de manera pública por 
parte de un Diputado en la cual indica que pusieron en conocimiento suyo un supuesto acto 
de corrupción en la Administradora Boliviana de Caminos donde la empresa CHEC habría 
obtenido la licitación del proyecto de la carretera Sucre — Yamparáez de manera ilegal y que 
usted indicó que el caso fue remitido a la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional; de ser afirmativa su 
respuesta, cuáles son las acciones asumidas por el Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional que le hayan informado o que hayan puesto en su conocimiento." 

Con este motivo, reiteramos al señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Atentamente, 

Sen. Glacis/ Valentina Alarcón Farfán 
PRESID NTA EN EJERCICIO 
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